
 

 

 
 

CHARLA SOBRE CUESTIONES PRÁCTICAS 
EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES DE EXTRANJEROS 
PARA NO PERJUDICAR SU SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 
 
Organiza: La Sección de Turno de Oficio y Servicios del Real e Ilustre Colegio de 

Abogados de Zaragoza. 
 
Ponentes: Don Alfredo Herranz Asín (Abogado en ejercicio del ReICAZ). 
 
 
Lugar: Salón de Decanato (Planta 2ª del Colegio). 
Fecha: 5 de abril, viernes. 
Hora: 12:00 horas. 
Plazas: Limitadas al aforo. 
Entrada: La entrada será libre para los colegiados del ReICAZ pertenecientes a la 
Sección de Turno de Oficio previa inscripción en el correo electrónico 
cursos@reicaz.es. 
 
Para los Colegiados del ReICAZ No pertenecientes a la Sección de Turno de Oficio el 
coste de la inscripción será de 20 euros. 
 
Para los No Colegiados en el ReICAZ el coste de la inscripción será de 70 euros. 
 
Para formalizar la inscripción en los dos últimos casos es necesario abonar el importe 
en la Planta 1ª del Colegio o bien realizar una transferencia en la cuenta de Arquia-Caja 
Abogados ES05 3191 0245 1453 4329 7023. Para la reserva de plaza hay que justificar 
el pago de la inscripción, por lo que en el último caso deberá enviarse un justificante del 
ingreso a la dirección de correo electrónico cursos@reicaz.es. 
 
En la situación administrativa del extranjero influyen factores diversos como la existencia 
de antecedentes penales, divorcios, regímenes de guarda y custodia, etc., que pueden 
desencadenar la pérdida de permisos de residencia o dificultar su obtención. Con 
sustento en la Jurisprudencia, especialmente en las sentencias dictadas por el Tribunal 
Supremo con el nuevo recurso de casación, nos dotaremos de herramientas prácticas 
para tomar decisiones óptimas en los supuestos más comunes. 
 
Tras la charla habrá un vino español. 
 
 

Zaragoza, marzo de 2019. 
 


